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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que modifica el Artículo 
3 del Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, 
que prorroga  el Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la 
nación a consecuencia del COVID-19

DECRETO SUPREMO
Nº 053-2020-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política 
del Perú establecen que todos tienen derecho a la 
protección de su salud, del medio familiar y de la 
comunidad, y que el Estado determina la política nacional 
de salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar 
y supervisar su aplicación, siendo responsable de 
diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizada 
para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios 
de salud;

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 

la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, los Artículos II, VI y XII del Título Preliminar de 
la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establecen que 
la protección de la salud es de interés público y que es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud de la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del Estado 
en la provisión de servicios de salud pública. El Estado 
interviene en la provisión de servicios de atención médica 
con arreglo al principio de equidad, pudiendo establecer 
limitaciones al ejercicio del derecho a la propiedad, a la 
inviolabilidad del domicilio, al libre tránsito, a la libertad 
de trabajo, empresa, comercio e industria, así como al 
ejercicio del derecho de reunión en resguardo de la salud 
pública;

Que, la citada ley, en sus artículos 130 y 132, 
reconoce a la cuarentena como medida de seguridad 
siempre que se sujete a los siguientes principios: sea 
proporcional a los fines que persigue, su duración no 
exceda a lo que exige la situación de riesgo inminente 
y grave que la justificó, y se trate de una medida eficaz 
que permita lograr el fin con la menor restricción para los 
derechos fundamentales;

Que, la Organización Mundial de la Salud ha 
calificado, con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del 
COVID-19 como una pandemia al haberse extendido en 
más de cien países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se 
dictaron medidas para la prevención y control para evitar 
la propagación del COVID-19;
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Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 15 de marzo 
de 2020, se declaró por el término de quince (15) días 
calendario, el Estado de Emergencia Nacional y se 
dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; 

Que, con la declaratoria se dispuso la restricción 
del ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en 
el territorio, estableciendo una serie de medidas para el 
ejercicio del derecho a la libertad de tránsito durante la 
vigencia del Estado de Emergencia Nacional; así como 
para reforzar el Sistema de Salud en todo el territorio 
nacional, para asegurar el suministro de bienes y 
servicios necesarios para la protección de la salud 
pública, entre otras medidas necesarias para proteger 
eficientemente la vida y la salud de la población, 
reduciendo la posibilidad del incremento del número de 
afectados por el COVID-19;

Que, posteriormente, con Decreto Supremo N° 045-
2020-PCM, se precisan los alcances del artículo 8 del 
Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, estableciendo 
medidas para facilitar la repatriación de personas 
peruanas a territorio nacional y de extranjeros a 
sus respectivos países de residencia; así como el 
aislamiento social obligatorio para las personas 
que retornen al país, por la apertura excepcional de 
fronteras;

Que, asimismo a través del Decreto Supremo N° 046-
2020-PCM, se precisa el artículo 4 del Decreto Supremo 
N° 044-2020-PCM, con la finalidad de adoptar acciones 
complementarias que precisen las limitaciones al ejercicio 
del derecho a la libertad de tránsito de las personas en 
el marco del Estado de Emergencia Nacional, y lograr 
con ello, la adecuada y estricta implementación de la 
inmovilización social obligatoria;

Que, mediante Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 27 de marzo 
de 2020, se prorroga el Estado de Emergencia Nacional 
declarado mediante Decreto Supremo 044-2020-PCM, y 
precisado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM 
y Nº 046-2020-PCM, por el término de trece (13) días 
calendario, a partir del 31 de marzo de 2020;

Que, no obstante las medidas adoptadas, en muchos 
departamentos del país se viene elevando de manera 
alarmante el número de personas infectadas con el 
COVID-19, razón por la cual es necesario establecer 
disposiciones adicionales para la limitación del ejercicio 
del derecho a la libertad de tránsito contemplada en 
el artículo 4 del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
precisado por el Decreto Supremo N° 046-2020-PCM;

Que, adicionalmente, se aprecia que se han 
presentado diversos casos de incumplimiento de las 
reglas para la limitación al ejercicio del derecho a la 
libertad de tránsito, en varios lugares del país, en el 
marco de la declaratoria del Estado de Emergencia 
Nacional, lo que constituye un riesgo a la salud pública 
por las características del COVID-19, razón por la cual 
es necesario establecer disposiciones adicionales 
para la limitación del ejercicio del derecho a la libertad 
de tránsito contemplada en el artículo 4 del Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM,  precisado  por  el  Decreto 
Supremo N° 046-2020-PCM, que contribuyan a proteger 
la vida y la salud de la población, sin afectar la prestación 
de servicios públicos, así como bienes y servicios 
esenciales;

De conformidad con lo establecido en los numerales 4 
y 14 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
y la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del artículo 3 del Decreto 
Supremo N° 051-2020-PCM

Modifícase el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto 
Supremo N° 051-2020-PCM, que queda redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 3.- Inmovilización Social Obligatoria 

3.1 Durante la prórroga del Estado de Emergencia 
Nacional, se dispone la inmovilización social obligatoria 
de todas las personas en sus domicilios desde las 
18:00 horas hasta las 05.00 horas del día siguiente a 
nivel nacional, con  excepción de los departamentos de 
Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad y Loreto, en los 
que la inmovilización social obligatoria de las personas 
en sus domicilios rige desde las 16:00 horas hasta las 
05:00 horas del día siguiente (…)”.

Artículo 2.- Incorporación de numerales al artículo 
3 del Decreto Supremo N° 051-2020-PCM

Incórporese los numerales 3.3, 3.4, 3.5, 3.6 y 3.7 al 
artículo 3 del Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, que 
queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3.- Inmovilización Social Obligatoria 

(…) 3.3 Exceptúese del horario de inmovilización 
social obligatoria solo para el desarrollo de su actividad, 
al personal estrictamente necesario que participa en la 
prestación de los servicios de abastecimiento de alimentos 
y medicinas y servicios conexos, salud, la continuidad de 
los servicios de agua, saneamiento, energía eléctrica, 
gas, combustibles, telecomunicaciones, inspección 
de trabajo, servicios financieros y conexos,  limpieza,  
gestión de residuos sólidos, servicios funerarios, y 
transporte de carga y mercancías y actividades conexas, 
según lo estipulado por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

3.4 El personal de prensa escrita, radial o televisiva 
solo para el desarrollo de su actividad, podrá transitar 
durante el período de inmovilización social obligatoria 
siempre que porten su pase personal laboral, su 
credencial periodística respectiva y su Documento 
Nacional de Identidad para fines de identificación. La 
autorización también es extensiva para las unidades 
móviles que los transporten para el cumplimiento de su 
función.

3.5 También se permite el desplazamiento de aquellas 
personas que requieren de una atención médica urgente 
o de emergencia por encontrarse en grave riesgo su 
vida o salud, sin restricciones por la inmovilización social 
obligatoria. 

3.6 Solo pueden circular los vehículos particulares 
debidamente autorizados por el Ministerio de Defensa 
o el Ministerio del Interior, siempre que lo hagan para la 
realización de tareas de atención de la emergencia o las 
exceptuadas en el presente artículo.

3.7 La Autoridad de Transporte Urbano competente 
en cada circunscripción territorial restringe la circulación 
de los taxis, utilizando la modalidad pico y placa para los 
vehículos autorizados”.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Relaciones 
Exteriores, el Ministro de Salud, el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, la Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, el 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones  y la Ministra de Economía 
y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL 

ÚNICA.- Vigencia de los Decretos Supremos Nº 
044-2020-PCM, Nº 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM y 
N° 051-2020-PCM

Durante la prórroga del Estado de Emergencia 
Nacional a la que se hace referencia en el artículo 1 
del Decreto Supremo Nº 051-2020-PCM, se mantienen 
vigentes las demás medidas adoptadas en el Decreto 
Supremo Nº 044-2020-PCM, precisado mediante los 
Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM y Nº 046-2020-
PCM, en todo lo que no se oponga al presente Decreto 
Supremo.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1865243-1

SALUD

Aprueban el Documento Técnico: 
Prevención y Atención de personas 
afectadas por COVID-19 en el Perú

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 139-2020-MINSA

Lima, 29 de marzo del 2020

Visto, el Expediente N° 20-030816-001, que contiene 
el Informe N° 003-2020-DA-DGIESP/MINSA de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública y el Informe N° 255-2020-OGAJ/MINSA de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, los artículos 76 y 79 de la citada Ley establecen 
que la Autoridad de Salud de nivel nacional es responsable 
de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar la 
propagación y lograr el control y erradicación de las 
enfermedades transmisibles en todo el territorio nacional, 
ejerciendo la vigilancia epidemiológica e inteligencia 
sanitaria y dictando las disposiciones correspondientes, 
estando asimismo facultada a dictar las medidas de 
prevención y control para evitar la aparición y propagación 
de enfermedades transmisibles, quedando todas las 

personas naturales o jurídicas obligadas al cumplimiento 
de dichas medidas; 

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 
contempla que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, el artículo 4-A del mencionado Decreto 
Legislativo, incorporado por la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, 
dispone que el Ministerio de Salud, en su condición de 
ente rector y dentro del ámbito de sus competencias, 
determina la política, regula y supervisa la prestación de 
los servicios de salud, a nivel nacional en las siguientes 
instituciones: Essalud, Sanidad de la Policía Nacional del 
Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, instituciones de 
salud del gobierno nacional y de los gobiernos regionales 
y locales, y demás instituciones públicas, privadas y 
público-privadas; 

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, 
establecen que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, prevención de enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud y buenas prácticas 
en salud, bajo su competencia, aplicable a todos los 
niveles de gobierno; así como dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las 
políticas nacionales y sectoriales, entre otros;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su 
función rectora, es el encargado de planificar, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación; 

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por el Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de Salud 
Pública;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública ha propuesto para su aprobación el proyecto de 
Documento Técnico: Prevención y Atención de personas 
afectadas por COVID-19 en el Perú, cuya finalidad es 
contribuir a la reducción del impacto sanitario, social y 
económico ante el escenario de transmisión comunitaria 
del COVID-19 en el territorio nacional, a través de acciones 
dirigidas a la prevención, diagnóstico y tratamiento de las 
personas afectadas; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, del Secretario General, de la Viceministra 
de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y, 
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